
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180064400 

 
En atención al informe secretarial que antecede, entiéndase por desistido el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra el proveído del 11 de marzo 
de 2021, habida consideración que no fue sustentado dentro del término concedido. 

 
Secretaria de cumplimiento a los numerales 2º a 6º del auto objeto de censura 

(pág.184). 
 

 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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